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 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la Resolución del expediente sancionador en materia de 
Sanidad.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica que, en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, 
aparece publicado la Resolución adoptada en el expediente 
sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Má-
laga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho 
expediente sancionador, informándole que el plazo para la in-
terposición del recurso de alzada ante la Dirección General de 
Salud Pública y Participación que procede es de un mes, y 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 184/07-S.
Notificado: Miguel Ángel Castillo Quintero.
Último domicilio: Pasaje Frigiliana, 6-5.º Drcha. 29004, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 22 de mayo de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se hacen 
públicos el Acuerdo de Inicio del expediente y acto de 
trámite relativos a expediente en materia de Sanidad.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica que en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, apa-
rece publicado el Acuerdo de Inicio adoptado en el expediente 
sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Má-
laga, C/ Córdoba, núm. 4, 5.ª planta, se encuentra a su dispo-
sición dicho expediente de medidas especiales en materia de 
salud, informándole que el plazo para presentar alegaciones 
que procede es de quince días hábiles, y comienza a contar 
desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 33/08-S.
Notificado: Orilla, S.L. Cafetería La Fuente de Reding, 29016, 
Málaga.
Último domicilio: Paseo de Sancha, 2, local A.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 23 de mayo de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 15 de mayo de 2008, de la Dirección 
General de Gestión Económica del Servicio Andaluz de 
Salud, de notificaciones de actos administrativos rela-
tivos tasación de costas tramitados por la Jefatura del 
Servicio de Ingresos del Servicio Andaluz de Salud.

Notificaciones de actos administrativos relativos a proce-
dimientos tasación de costas tramitados por la Jefatura del 
Servicio de Ingresos del Servicio Andaluz de Salud. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, los actos administrativos que 
se citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro 
del acto y constancia de tal conocimiento podrán dirigirse a al 
Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de Tesorería, Servicio 
de Ingresos, sita en Avda. Constitución, núm. 18, de Sevilla.

Auto de procedimiento: 194/03.
Interesada: Doña M.ª Dolores Calero Fuentes y don Miguel Gay 
García.
DNI: 39.039.124-M y 74.967.154-B.
Último domicilio: C/ Capitán Vigueras, núm. 20 (Despacho de 
Abogados), 41004, Sevilla.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Tasación de costas, recaído en el re-
curso 194/03, por importe de 10.096,87 €.

Sevilla, 15 de mayo de 2008.- El Director General, Francisco 
Fontenla Ruiz. 

 ANUNCIO de 20 de mayo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre el recurso contencio-
so-administrativo P.O. núm. 213/2008, interpuesto por 
doña M.ª Ángeles Cruz Ruiz contra la suspensión provi-
sional de la tramitación de su solicitud de autorización 
de Oficina de Farmacia en la UTF de Málaga.

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 213/2008, interpuesto por 
doña M.ª Ángeles Cruz Ruiz, y se emplaza a terceros intere-
sados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delega-
ción Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo Proce-
dimiento Ordinario núm. 213/2008, interpuesto por doña M.ª 
Ángeles Cruz Ruiz contra la resolución presunta desestimato-
ria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 
8 de noviembre de 2007, de esta Delegación Provincial, por 
la que se resuelve suspender provisionalmente la tramitación 
de la solicitud de autorización de nueva apertura de Oficina 
de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de 
Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 213/2008, en el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, por doña 
M.ª Ángeles Cruz Ruiz contra la suspensión provisional de la 
tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en la UTF de Málaga.


